
HAMQDEO CONCERTAD» 

Ull l l l l l l l l i l» — Intervención da Fondas 
d» la Diputación ¡provincial. - Teléfeao 17C0. 
•imfi l i l i li«Riadta inrUuiai.—Tel. me. 

Sábado 16 de Octubre áe 1M8 
Kúm. 236 

N * ic pu»iic« loa doMiagoa ni áiaaíealvsa. 
Ejemplar c«rrientei 75 céntLatoa. 
Idem atraixdoi 1,50 yeaetaa 

•1.* • Lerseñeras Alcaldes- y Secretarias mmicipelés ©staa obligados a, disponer qae «e fije *m ejeinptar 
isda sjásaero de este BOLITÍM O F I C I A L ea el sitie de esstámbre, tan proato eemo se reciba, ksasta !a fijácién del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios manicipalas-caidarán de celeccieaar ordeaadavaente el BOLETÍN O F I C I A L , para a« ettctíadernación anual. 
1 3.* Las inserciones íeglamentaríaa ea el BssLUtm O F I C I A L , se kan de oiaodar por el Exemo. Sr. Gobcraador civil. 

P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 10G peastas saaales por d i ^ ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
ké-íftles p©r cada ejemplar mks, RecarfO dal 25 por 100 si no abonan e¡ importe anual, deatra de! pri-mer semestre, 

b) Juntas vacinales, Juxgados municipales- y organinmos o depenáencias «sfic^lf í, abanarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-
rntoitM», coa pago adelantado. .' - / 

Restantes SKScripcJOBa^, §0 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 >ías«tas trimestrales,"con pago adelantado. 
ADICTOS Y ANUNCIOS.—») Jusgados municipales, una peseta línea. 

d -Los demás, 1,50 pesetas iisea. < *.. . v. % . • " 

npataciin priíDGial de Leit 
Jen ido Recaadaíorlo ia CoBlrlIiclooas 

iel Esíaio 
Zond de Valencia de Don J u a n -

Ayuntamiento de V.aldevimbre _ , 

Contribución rúsí+ca. — Ejercicio de j 
1945 y 1946 i 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento, • 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo * 
en este Ayuntamiento contra Here-: 
deros de D. Gumersindo Alvarez, 
vecino d e A rx i ó n , para hacer 
efectivos débitos al Tesoro por los | 
conceptos y ejeícicios que se expre-| 
san, he dictado con fecha 25 de 
Septiembre d e 1948. la siguiente 

«Providencia,—Resultando no po-Í 
der practicarse por esta Recauda-
ción las notificaciones y embargos 

fincas a que este expediente se 
refiere por resultar de ignorado pa
radero el deudor que en el mismo se 
expresa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y C a s a s Consistoriales, 
Para que en el plazo de tres días s i ' 
gQientes al de la pub l icac ión de los 

anuncios comparezca en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas, de conformidad con lo 
que|determina el ar t ículo 112 del v i 
gente Estatuto de Recaudación' , a á -
vir t iéndole qué transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente' 
en rebeldía , de ^conformidad con lo -

j 
preceptuado en el ar t ículo 154 de l | 
ya mencionado Estatuto. 

Descr ipción de la finca embarga
da; Un bacillar, en t é rmino de Val-
devimbre, a l Canal de Faya, de 37,36 
áreas; l inda: al N . , herederos de En
sebio Alonso; S., cabeceras; E., he
rederos'de Ensebio Alonso y O., he
rederos de Celedonia Alvarez; capi
talizada en 1.216 pesetas. 

Valdevimbre a 28 de Septiembre 
de 1948.—El Recaudador y Agente 
Ejecutivo, S. López—V.# B.0: E l Jefe 
del Servicio^ Luis Porto. - 3005 

IISTRITI « I IE LEÉi 
CANCELACIONES 

solicitado a nombre de D. T o m á s 
Mart ínez Diez ea 9 de A b r i l de 1948. 

Resultando que según acta de fe
cha 28 de Septiembre de 1948 levan
tada por el Ingeniero actuario don 
Ricardo González BuenaVeütura al 
personarse en el terreno designado 
por el solicitante para proceder a su 
reconocimiento y al deslinda ñntt-é 
el mismo y los permisos de investi
gación y concesiones p róx imas de 
mejor derecho, se ha comprobado 
que este permiso se superpone a las 
concesiones «Elisa», n ú m e r o 8.000; 
«Laberinto», n ú m . 9,605 y «Laber in
to quinto» n ú m , 10.080 no quedando 
terreno franco suficiente para un 
permiso de invest igación. 

Esta Jefatura de Minas, a cué rda la 
cance lac ión del permiso de investi-
gaíiión nombrado «Gloria» n ú m e 
ro 11.243 declarando esíe expediente 
sin curso fenecido. 

De la presente resolución puede el 
interesado alzarse ante la Direcc ión 
General de Mrnas y Combustibles 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar desde el siguiente aL de la 
notif icación. . -

León, 8 de Octubre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. 

3052 

Eoflleteiéa HíiriÉrilica iei Daen 
Solicita ,del l imo , Sr. Ingeniero 

A N U N C I O 
Visto el expediente del permiso de 

invest igación de ca rbón denominado Director de la Confederación Hidro-
«Gloria^, n ú m . 11.243 sito en el gráfica del Duero, D,-Leopoldo Gon-
Ayuntamiento de San Emil iano y zález Taladriz, Ingeniero Jefe de Vía 



y Obras de 7.a Zona de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles , 
con residencia en León, el permiso, 
necesario para la cons t rucc ión de 
un pozo en terrenos del ferrocarril , 
con objeto de la ampl iac ión del cau
dal de la aguada de la Estación de 
León , 

Información pública 
Las obras a realizar, son las si

guientes: 
Const rucción de un pozo de cua

tro (4) metros de d iámet ro interior 
revestido con paredes de 40 cms. de 
h o r m i g ó n en masa. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real pecreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales a 
cantar de la pub l i cac ión de este 
anuncio puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se crean perjqdicados con 
las obras reseñadas , ha l l ándose ex
puesto el proyecto durante él mismo 
pe r íodo de tiempo en esta Confede
rac ión , Negociado de Concesiones, 
Muro 5, en Valladolid, durante las 
horas háb i les de oficina. 

Yalladolid, 7 de Octubre de 1948. 
—El Ingeniero Director Adjunto, L u -
creci» Ruiz Valdepeñas . 
3066 N ú m . 605.-57,00 ptas. 

listríío Firestal it i m 
JEFATURA DEL SERVICIO PISCICOLA 

A N U N C I O 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
Fluvia l , así como de todos los pesca
dores en general, se hace saber que, 
a partir del día 1° de Noviembre y 
hasta el 15 de Junio del a ñ o próxi
mo, inclusive, queda vedada la pes-
<;a del cangrejo en todas las aguas 
púb l i cas y privadas de esta Provin
cia, estando igualmente prohibido 
tener, transportar, comerciar o jcon 
sumir los productos de la pesca ve
dada, que se c o n s i d e r a r á n fraudu
lentos. 

Lo que se comunica, al propio 
tiempo, a los conductores de toda 
clase de vehículos y a los factores de 
ferrocarriles, para que se abstengan 
de admit i r encargos o facturaciones 
de cangrejos durante la época dé 

veda, y a los dueños de pescader ías , 
hoteles, restaurantes, etc., de vender 
o servir aquella clase de pesca que, 
por considerarse fraudulenta, será 
decomisada y denunciados los i n 
fractores, ent regándose , bajo recibo, 
a los establecimientos benéficos y, 
si no los hubiere, a fos pobres de lá 
localidad. 

León, 14 de Octubre *de 1948.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola , 
Víctor María de Sola. , 3123 

En v i r tud de lo que dispone el 
ar t ículo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Elecíoral , los locales que se 
indican: 

Cab illos del Sil 
Distrito ún i co . — Sección ún ica : 

Colegio de n iños de Cubillos de Sil , 
3112 

Santovenia de la Valdoncina 

Distrito único ,—Sección 1.a: Local 
escuela del pueblo de Santovenia de 
la Valdoncina, 

Sección 2.a: Local escuela del pue
blo de Rivaseca. 3113 

Villablino 
Distrito 1,°.—Seción 1.a: Escuela 

de n iños de Vi l labl ino . 
Sección 2.a: Escuela de n iña s de 

Caboalles de Abajo. 
Sección 3.a: Escuela de n iños de 

Caboalles de Abajo. " ^ 
Sección 4.a: Casa Concejo de San 

Miguel. 
Distrito 2.0—Sección 1.a: ¡Escuela 

de n iños de Rioscuro. 
Sección 2.a: Escuela de n iños nú

mero 1, de Villaseca. 
Sección 3.a: Escuela de n iños nú

mero 3, de Villaseca. 
Esta re lac ión anula a la anterior, 

que por equivocac ión se h a b í a ya 
remitido con otros locales. 3114 

Posada de Valdeón 
Distrito único.—Sección l,a: Es

cuela de n iños de Posada. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Soto. 3115 

Es-

Villasabariego 
Distrito único.—Sección 1 

cuela mixta de Villacontilde, 
Sección 2.°: Escuela de niñas de 

Vil la tañe. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes a los años 
de 1944 a 1947, ambos inclusive, se 
hallan expuestas al públ ico .en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días y ocho más, 
a efectos de oír reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, a 4 de Oc
tubre de 1948.-EI Alcalde, Matías 
Rodríguez. 3044 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión extraordinaria del día 4 del 
corriente mes de Octubre, la opor
tuna propuesta de habil i tación y 
suplemento de c r é d i t o , impor
tante 4 . 4 1 0 pesetas, por medio 
del superávi t del ejercicio anfe-
rior, para atender al pago de la sub
vención al Frente de Juventudes y 
reparac ión de la escuela de niñas y 
casa Ayuntamiento,cuyos suplemen
tos son de carác ter inaplazable, que
da de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el espacio de quince días, el opor
tuno expediente, al objeto 4e oí1"re" 
c lamacion«s . , 

Fuentes de Carbajal, a 7 de Octu
bre de 1948, - E l Alcalde, Pedro 
Morán . 3055 

Ayuntamiento de 
Ar m u ñ í a 

En cumplimiento de lo aprobado 
por esta Comisión Gestora, se anun
cia a concurso, para su provisión en 
propiedad , la plaza- de Alguacil-
Auxi l iar de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de cuatro mi l pese
tas, quinquenios graduales del diez 
por ciento, plus de carestía de vida 
del veinte por ciento, y demás dere
chos reglamentarios, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 
1. a Los solicitantes deberán acre

ditar ser español , varón, de edad 
comprendida entre los 18 y 35 ano? 

2. a La presentac ión de solicitudes 



s 

t ab rá de efectuarse en el plazo de 
on mes , a contar del día siguiente 
al en que se publique el extracto de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provicia, y serán presentadas 
en la Secretaría munic ipal , dirigidas 
al Sr, Alcalde y reintegradas con 
póliza de 1,50 a t imbre munic ipa l 
también de 1,50 pesetas. 

3. a A la soliditud a c o m p a ñ a r á n : 
a) Certificación de nacimiento , 

legalizada si fuese expedida fuera del 
territorio de la Audiencia Terri to
rial de Valladolid, . 

b) Certificado médico de no pa
decer enfermedad, infecto-contagiosa 
ni defecto físico que le imposibil i te 
al concursante para el desempreño 
del cargo. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conduc
ta expedido por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento donde sea ve
cino el solicitante. 

^) Certificado de plena adhes ión 
al Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de F. E, T. y de 
las J. O. N. S. o Gobierno Civ i l . 
„f) Declaración jurada de no es
tar sometido a n i n g ú n procecedi-
miento jud ic ia l o administrativo, 
ni haber sido corregido o expulsado 
de ningún cuerpo del Estado, Pro 
vincia y Municipio , 

4. a Pasado el plazo de presentac ión 
de instancia, el Ayuntamiento con
vocará a los admitidos para efectuar 
un examen, que consis t i rá en escri
bir al distado, paja apreciar el ca
rácter de la letra y la «corrección or
tográfica, y resolver un problema de 
aritmética propuesto por el T r ibuna l 
acerca de la regla de tres, interés 
himple, descuento y c o m p a ñ í a . 

Será méri to de preferencia saber 
escribir a m á q u i n a . < 

5. a El que resultare nombrado 
tomará posesión de la plaza provi
sionalmente y si en los seis meses 
siguientes obtiene la dec la rac ión de 
suficiencia y aptitud, se dec la ra rá 
hombrado en propiedad, s i rv iéndole 
de abono a todos los efectos, los ser-
vicios prestados con carác ter provi-
5lonal.- Si no obtiene la dec la rac ión 
w suficiencia, se dec la ra rá nulo el 
Nombramiento y vacante la plaza. 

Los deberes y obligaciones de 
este funcionario se detallan en el 
Cuerdo de referencia, cuya copia 

obra en el tab lón de edictos de este 
Ayuntamiento. 

Armunia , a 29 d e Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Víctor Diez. 

3075 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu-

i puesto Municipal Ordinario para el 
i p róx imo ejercicio de 1^49, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 

I los quince siguientes, p o d r á n for-
i mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Bustillo del P á r a m o 3117 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los, repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, es tarán -de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

M s t i l l o del P á r a m o 3117 
Valdemora 3118 

Confeccionado por l ó s Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villasabariego- 3062 
Bustilla del P á r a m o 3117 
Valdemora 3118 

La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamién tos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1949, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Puente Domingo Fiórez 3086 
Bustillo del P á r a m o 3117 
Valdemora 3118 
La Antigua.. - 3119 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta-
mierifbs que se relacionan a conti

nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Valdemora 3118 
La Antigua 3119 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio, de 1949, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al p ú b l i c o ^ 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
•reclamaciones. ' 

Villafranca del Bierzo 
Vega de Esplnareda 
Cabañas Raras 
Gordoncillo 
Cistierna ' ; 
Puente Domingo Flórrez 
V i l l aman ín 

3041 
3067 
3071 
3073 
3090 
3086 
3122 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Acordado por esta Corporac ión , 
en sesión del día 26 de Septiembre, 
vários suplementos de crédi to , por 
medio de transferencia de las exis
tencias en caja en 31 de Diciciembre 
anterior, a los- capí tu los X y X I del 
vigente presupuesto, con el fin de 
atender en parte al sostenimiento de 
edificios escolares y adquis ic ión de 
material, queda expuesto al púb l i co 
an esta Secretar ía el expediente de 
su razón, por espacio de quince d ías , 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Los Barrios de Luna, 7 de Octu-
bre'de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 

/ 3089 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Habiendo acordado esta Corpora
ción municipal , se verifiquen varios 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, para atender a obligaciones i n 
aplazables, conforme precep túa el 
art. 236 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946 y se detalla el oportuno ex
pediente, queda éste expuesto al p ú 
blico por t é rmino de quince d ías , a 
los efectos de examen y reclama
ciones. 

Luci l lo , a 7 de Octubre de 1948.-
E l Alcalde, S. Mantecón. 3102 



idiiiMacii 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de ins t rucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agéntes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y rescate de los semo 
vientes que luego se d i r án , robados 
a los vecinos de Valdespino Cerón, 
la noche del cinco del actual y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis
posición con la persona en cuyo por 
der se encuentren sino acreditan su 
legítima adquis ic ión acordado en su
mario n ú m e r o 22 del año actual que 
sigo por robo. 

Semovientes 
Una burra de dos años , pelo ne

gro, raza del país, con pelos largos 
en la barriga, „ 

Otra burra de dos años , negra con 
las cejas y los belfos blancos y tam
bién del país . 

Valencia de Don Juan a seisude 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—Antonio Molleda.— El 
Secretario intno., P ío Paramio. 

: 3054 

Requisitoria 
Moníeserín Clemente, Carmen, dfr 

62 años de edad, hija de Antonio y 
Crisanta, de estado viuda, natural 
de Astorga, vecina de Oviedo, de 
profesión sus labores, comparece rá 
ante este Juzgado en el t é rmino de 
diez días, al objeto de constituirse en 
pr is ión a disposición de la I l u s t r r 
sima Audiencia Provincial de León, 
bajo los siguientes apercibimientos. 

A l propio t ié tapo, ruego a todas 
las Autoridades, orden a los Agentes 
a sus órdenes y a la vez ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura, de tención 
e ingreso en Pres ión de la referida 
procesada, poniéndola a disposición 
de la l ima . Audiencia Provincial de 
León, caso de ser habida. 

Así lo dispuse para cumpl i r orden 
'de la indicada Superioridad, dima
nante de la causa n,0 64 de 1946, por 
hurto. - i 

Dado en La Vecilla, a 5 de Octu
bre de 1948,—El Secretario judic ia l , 
B. F i l emón Ibarreche. 3060 

Cédulas de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera instancia acci
dental de este partido en providen
cia de esta fecha, dictada en el j u i 
cio de desahucio en precario promo
vidos por el Procurador D. Luis 
Novo García-Bajo, en nombre de 
D. Manel González 'Santos, vecino 
de esta ciudad, contra D.a Asunción 
Vegal Reguera, casada con D. José 
Antonio Rosa, vecina aquél la de esta 
ciudad y este en ignorado paradero, 
sobre desahucio de la casa sita en 
esta ciudad, al sitio denominado Pa
lomar o Depósito del Agua, se cita 
al D. José Antonio Rosa, como mari
do y representante legal de k de^ 
mandada D.a Asunc ión Vegal Regue
ra, para que comparezca anteaste 
Juzgado el día veint idós del actual y 
hora de las once, con el fin de asistir 
al. ju ic io verbal prevenido en la Ley, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga a ocho de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Valeriano Martín, 

3097 N ú m . 607—43,50 ptas. 

En vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucción de esta vi l la , 
en providencia dictada con esta fe
cha, en sumario n.0 72 de 1948, por 
la presente, se dita, llama y emplaza, 
al conductor de un camión de la ma
trícula P. M. M. y que lleva las i n i 
ciales C. A. T., y que el día 23 de 
Agosto pasado, se hallaba parado en 
la carretera, frente a la Es tac ión de 
Busdongo, lugar donde fué arrollado 
por otro camión al vecino de Calza
da Alta, Aurelio Diez Martínez, para 
que en el t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle dec larac ión , bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla, a 5 de Octubre de 1948. 
—El Secretario judic ia l , B. F i l e m ó n 
Ibarreche, . 3059 

cantidad de cuarenta pesetas que en 
concepto de indemnizac ión civi l , fa¿. 
condenado por Sentencia de la Au-
diencia Provincial de León, de 5 cle 
Agosto de 1948, bajo los consiguien. 
tes apercibimientos. 

La Vecilla,"a 5 de Octubre de 1948 
— E l Secretario jud ic ia l , B. Filemón 
Ibarreche. 305^ 

Anuncios particulares 
tomimldad de ReMes de la Presi 

lan isidro.-León 
Se convoca, a los usuarios de dicha 

Comunidad a Junta General Ex
traordinaria q u e j e n d r á lugar en TCK 
rres de O m a ñ a , n.0 3 de esta Capital, 
el día 21 de#Noviembre próximo, a 
las once horas en prifhera convoca
toria, y si no asistiese número sufU 
cíente, se ce lebrará en segunda el 
mismo día a las doce horas. 

E l objeto de esta Junta es nombrar 
la Comisión que estudie la reforma 
de Sus Ordenanzas y Reglamento& 
dentro de lo§ modelos aprobados 
por la Superioridad. 

León, 13 de Octubre dé 1948.-El 
Presidente de la Comunidad, Joa
qu ín López Robles. 
3125> Núm. 609.—28,50 ptas. 

Cédula de requerimiento-
Por la presente, se requiere al pe-j 

nado, Antonio Dorado Martín, de 
34 años de edad, hijo de Cánd ido y j 
Agustina, natural de Membri l la y ! 
vecino que fué de Madrid, Juan de j 
Olía, n.0 45 ó Forza, n.0 4, para que | 
en el t é rmino de quinto día, abone | 
al perjudicado, Manuel Bolafk), la | 

Sindicato de lleios ie «Presa km* 
liona» y 

En cumplimiento de lo que previe* 
ne el ar t ículo 42 de nuestras Orde
nanzas, y para tratar lo que deter
mina el 50 de las mismas, he dis
puesto convocar a todos los partíci
pes del agua de este cauce a Junta 
General Ordinaria que se celebrará 
en el local Escuela de n iños de este 
pueblo, el díá seis de Noviembre 
próx imo, a las diez de la m a ñ a n a ^ 

S i ^ n e l expresado día no compa
reciese la mayor ía" reglamentaria, se 
ce lebrará « n segunda y definitiva 
convocatoria el día catorce^del mis
mo mes a la misma hora y en él mis^ 
mo local, siendo válidos los acuer
dos que se tomen con cualquiera 
h ú m e r o de par t íc ipes que concu
rran, ' 

Sardonedo a nueve de Octubre de 
1948. - E l Presidente, Vicente Arias. 
3078 N ú m . 599.-34.50 ptas. 

imp . i a 'D ipu tac ión provins" . 
1948 


